


Centro virtual de 

enseñanza y aprendizaje 

en S.S.T. Posipedia



La educación es la base de la 
felicidad de las naciones, de las 
familias y de los individuos.
La educación hace buenos padres, 
hijos y buenos ciudadanos.

-Carlo magno

“
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OBJETIVO 

GENERAL

Dar a conocer el Centro Virtual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo -

Posipedia y el Plan Nacional Multimodal 

de Educación en S.S.T. que Positiva 

brinda a los colaboradores del país, 

ofreciendo diferentes soluciones que 

permitan nutrir sus conocimientos para  

la promoción y prevención del cuidado 

de la vida.



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Fortalecer las competencias 

y habilidades de los 

colaboradores mediante las 

diferentes soluciones y 

servicios que ofrece positiva

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Identificar la oferta 

académica que positiva 

brinda a los colaboradores 

a nivel nacional con el fin 

de afianzar su aprendizaje 

en S.S.T.

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

Fomentar una cultura de 

prevención con sus 

compañeros y equipos de 

trabajo, promoviendo 

la actitud y creencia 

positivas acerca de la 

salud y los riesgos 

laborales.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



¿QUÉ ES POSITIVA EDUCA?
Es una de las Líneas de acción del modelo de promoción y prevención a 

través de la cual POSITIVA Compañía de Seguros S.A. desarrolla 

actividades técnicas propias de Promoción de la Salud. (ILO OSH 2001).

Positiva Educa es el área cuyo propósito principal es la ejecución de 

procesos de enseñanza y aprendizaje a través de la generación, 

apropiación, aplicación y transferencia del conocimiento en Seguridad y 

Salud en Trabajo. 



EDUCACIÓN





APRENDIZAJES 

PERMANENTE 

PARA TODOS

APOYAR A LAS 

PERSONAS A TRAVÉS 

DE LAS TRANSICIONES

UN MODELO 

TRANSFORMADOR PARA 

LA IGUALDAD DE 

GÉNERO

REFORZAR LA 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

UN FUNDAMENTO 

DE ORDEN MUNDIAL



1979 1989 1993 2012 2014 2015 2017 2019

Ley 9

Res. 2400
Resolución

1016

Ley 100 SGRP

Decreto 1295/1994*

Ley 1562/ 2012

D. 1443/2014*
Decreto

52/2017

Resolución

1111

Resolución

0312

SALUD OCUPACIONAL SST

RHSI PSO SGSST

PSOE SG SGSSO

CERTIFICABLE

Directrices

SGSST SGC-SGRL  Estándares SGSST

Decisión CAN584/2004:Artículo 9: Los países miembros desarrollarán las tecnologías de información y los sistemas de gestión en materia de seguridad y salud en el trabajo con miras a reducir los riesgos laborales.

¿Cuáles son las exigencias de educación 

en los estándares mínimos para 

empresas, empleadores y contratantes 

con 10 o menos trabajadores?

¿Cuáles son las exigencias de educación 

en los estándares mínimos para empresas, 

empleadores y contratantes con más de 11 

trabajadores?

Capacitación en SST

Programa

Capacitación en SST

Elaborar y ejecutar programa o 

actividades de capacitación en 

promoción y prevención, que incluya 

como mínimo lo referente a los 

peligros/riesgos prioritarios y las 

medidas de prevención y control 

extensivo a toda la organización.

CONSTITUCIÓN

Política del 91. Art. 70 y 71 

Habilitación profesional

CONTEXTO LEGAL ENTORNO A LA EDUCACIÓN SST



Aprender 

Enseñar
Procesos ante los Sistemas de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. (SGSST)









Gestión del Conocimiento Aplicado en Seguridad y Salud en el Trabajo

MODELO



















BIENVENIDO A 

Nuestro Centro Virtual de Educación en Seguridad y Salud en el Trabajo, cuenta con más

de 2.400 herramientas educativas para la prevención de riesgos laborales de diversos

sectores y actividades económicas. Ingresa y disfruta de contenidos dispuestos a través de:

https://posipedia.com.co
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PREGUNTAS



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CUROS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB


